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Núm. 187. Domingo de Noviembre de 1866.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(O. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 1'8 de Noviembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengó ,én nombrar Presidente 
de ¡a Sección segunda dé mi Real 
Consejo de Instrucción pública á 
D. Manuel Bertrán de Lis.

Dado en Palacio á 51 de Oétü- 
bi;e de ISGG.-T-Eslá rubricado dé 
Ja Real mano*—El Ministro de 
Fonicnlo, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección tercera de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á 
D. Cándido Nocedal.

Dado en Palacio á 51 de Octu
bre de 1866-—Está rubricado de 
la Real mano. — El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Para la plaza de Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción pú
blica, vacante por no aceptación 
deD. Claudio Moyano,

Vengo en nombrar á D. Domin
go Moreno, Consejero de Estado, 
comprendido en la categoría ter
cera del art. 2.del Real decreto, 
de 9 del actual.

Dado en Palacio á 24 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 

la Real mano —El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Para la plaza de Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción pú
blica, vacante por no aceptación 

i de D. Manuel Cortina,
Vengo en nombrar á D Manuel 

< de Obesso, Juez Auditor del Su
premo Tribunal de la Rola, com- 

? prendido bajo este concepto en la 
! categoría quinta del art 2/ del 

Real decreto de 9 del actual.
Dado en Palacio á 24 de Octu

bre de 1866.—Está rnbricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio. 

! i

Para la plaza de Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción pú
blica, vacante por renuncia de 
D. Manuel Orliz de Zúñiga.

Vengo en nombrar á D. Anto
nio Escudero, Presidente de la 

: Sección de Estado y Gracia y Jus- 
' licia del Consejo de Estado, 

comprendido en la categoría ter
cera del art. 2.* del Real decreto 
de 9 del actual.

Dado en Palacio á 51 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ex po s ic ió n  k S. M.
SEÑORA:

El Real decreto de 19 de Octu
bre de 1855 facultó al Goberna
dor superior civil de la isla de Cu

i

ba para aprobar la constitución de ■ 
, compañías anónimas, exceptúan- 
| do lasque tuvieren por objeto el ■ । establecimiento de Bancos deemi- i 
1 sion, la ejecución ó explotación de 
, obras públicas, y las que solicita- 
I sen un privilegio exclusivo que no 
í fuera de los sometidos á las reglas 

que lija la ley sobre la materia.
Posteriormente por Real orden 

de 8 de Setiembre de 1857, con 
■ el lin de impedir los extravíos de 
¡ la especulación y los peligros y 

las inmoralidades deí agio que du
rante algún tiempo habian com
prometido las fortunas particula
res en aquella A nú Ha, tuvo á bien 
V. M. deja • en suspenso la facul
tad otorgada al referido Goberna
dor superior civil para la aproba
ción de toda sociedad anónima y 
comanditaria por acciones, y dis
poner que era necesario ef Real 
permiso para la constitución de 
dichas compañías.

La experiencia ha venido á de
mostrar después que si las restric
ciones de la Real orden de 8 de 
Setiembre de 1857 han sido fun
dadas, con relación á las socieda
des de crédito y comercio, cuyas 
operaciones se prestan más espe
cialmente á los abusos que con ra
zo» se han querido evitar, no la 
hay seguramente para mantener 
iguales limitaciones respectó á 
aquellas compañías mercantiles 
por acciones cuyo objeto sea ex
clusivamente industrial.

Fundado en estos precedenlcs'y 
en atención á que oí Real decreto 
y la Real orden ya citados, que 
contenían las disposiciones vigen
tes sobre la materia, se habian he
cho extensivos á las islas de Puer
to-Rico y Filipinas también por 

Reales órdenes de 6 de Octubre 
y 8 de Noviembre de 1859 y 5 
de Mayo de 1862, el Ministro que 
sjscrib , de conlórmidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado 
en pleno, tiene el honar de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 
18G6.—Señora.—A. L R P. de 
V. M..—Alejandro Castro.
.■'i * ? t'iJm i • ।m।J?.(;<'‘in 

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer 
del Consejo de Estado en pleno, 
y en vista de las razones rpie me 
ha expuesto el Ministro de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Los Gobernado

res superiores civiles de las pro
vincias de Ultramar tendrán la fa
cultad de aprobar la constitución 
de Jas compáñias mercantiles por 
acciones cuyo objeto sea exclusi
vamente industrial. No se com
prenden en esta declaración las 
compañías que se propongan la 
ejecución ó explotación de las 
obras públicas, ni las (pie hayan 
de realizar operaciones de crédito, 
emisión, giros, préstamos y des
cuentos.

Art. 2/ Queda derogada la 
Real orden de 8 de Setiembre de 
1857, que modificó el artículo 17 
del decreto de 19 de Octubre de 
1855, en cuanto se oponga á las 
disposiciones do esto decreto.

La facultad atribuida á los Go
bernadores superiores civiles de 
de las provincias de Ultramar por 
el articulo anterior se ejercerá con 
arreglo á las disposiciones del mis
mo decreto.

Dado en Palacio a 6 de Noviem
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bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Ultramar, Alejandro Castro.

Gaceta del 20 de Noviembre.
MINISTERIO DE GRACIA Y

■ JUSTMA.

m

{Te a ms  d e c r e t o s . | 
Queriendo idar una prueba ido 

i R en 1 b pr ec i o a 4). A i>ge Uñan
cha do ci

Alvarez, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de 
Titulo del Reino con la denomi- 
nacion de Marqués de Valderas 
para sí, sus hijos yy sucesores le- ponentes y en particular á 

constante ma- . Bos que por cuai.|uier circ 
ÍT^iV.f JÍÍa. <Mnj6ÍéiNBlkrec»bil(Ní

gítimós habidos en 
trimonio.

Dado en Palacio á 16 de No
viembre de 1866.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia yJuslieia» Lorenzo Ar- . 
razóla. "

Teniendo en consideración las 
circunstancias que concurren en 
Doña Jospfa dq Gorrál y Suelves, 
Marquesa de ,Narros, y queriendo, 
darle una prueba de mi 
aprecio,

Vengo en concederle, dqqc^ier- 
do con el parecer del Consejo de 
Ministros Grandeza de España uni
da al oxpresado título, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos 
habidos en constante matrimonio.

Dado en Palacio á 19 de No
viembre de 1866.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla.

Queriendo dar una prueba de 
mi Real aprecio á D. José María 

• de Velasco y Chaves, Conde de 
Superunda, Marqués de Bermudo? 
de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros.

Vengo en concederlo Grandeza 
de España, unida al primero de 
los expresados títulos, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos ha-* 
bidos en constante matrimonio.

Dado en Palacio á 19 de No
' viembre de 1866.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla. ' • . $

GOBIERNODK LA 
provincia de Zaragoza
SECCION DE FOMENTO.

AM .NC1O.
El dia 50 del corriente mes es 

el señalado para la reunión de los
señores Imponentes del Banco de 

* esta capital que deberá tener lu- 
1 gar en el Salón de este Gobierno

á las 11 de su mañana, con obje
to de enterarles de los trabajos . 
hechos por la Junta nombrada al 
efecto en las sesiones^habidas en 
los dias r5-H-16-17 18-20 y 25 

‘■de .Agosto último y de las basc^ 
a D.or la mi^ma para con- ,

lian . sen
erases de sus repre- 

os dejiquel estable
cimiento, cuyo consejo de direc
ción y administraron acepta la 
solución que propone la referida 
Junta.

Y se ruega á todos los Sres. im^
i r a aque- 

c ü á’ I q u i éy c i r c u n s t a n - 
„-„_reü recaído la -pape

leta de convocatoria que se ha di
rigido se sirvan concurrir con pun- 
tuajidad por ¿ ó por medio de

su falla de representación indica
rá su asentimicnlo ai referido 
convenio. Zaragoza 18 de No- 
'iembre de 1866.—Antonio de 
Canda lija.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo dtí Zara
goza.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
Miguel Calomarde, Francisco Inés 
y Antonio Muñoz procesados por 
alentado á la autoridad para que 
en el término de 9 dias comparez
can en es]e Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada 
en espediente de egccucion de 
sentencia [ironunciada contra los 
mismos, pues de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. y .

Dado en ¡Zaragoza á 19 de No
viembre de 1866.=Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S? Jus
to Emperador. tí!

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer pregón y edic
to á Joaquin García y Manresa, 
para que en el término do 9 dias 
comparezca en este juzgado pitra 
la práctica de cierta diligencia 
acordada en espediente que pro
cedo de causa contra el mismo y 
otros sobre hurlo apercibido que 
de no verificarlo le parará el per- 
jiricio que haya lugar. •’

Dado en Zaragoza á 20 de No
viembre de 1866.—Alanasio Tü- 
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador.

Por el presente hago saber: que 
para pago de ciertas responsabili
dades pecuniarias en espediente 
do interdicto instado por D. Gre
gorio Lisa contra Pascual Bailo 
de esta vecindad, tengo acordada 
la've uta en pública subasta de los 
bienes6 siguientes:

Un potro entero de 18 meses 
castaño claro, lucevo, ríva de mu-
lo, de 6 cuarta 
eh 700 rebles.

Un machp i 
años, capón, d 
dos, cojo de M

a, tósado

na estremidad pos-
terior á consecuencia de una cn- 
rejadura, lasadoen 500 reales.

Para cuyo acto se ha señalado 
el día 26 del actual; que tendrá 
lugar en ia sala Audjoncia de este 
Juzgado silo en la callé de Gonla; 
mina núm. 57 cuarto tercero á las 
once de la mañana de dichodia.

Dado en Zaragoza á 15 de No
viembre de 1866.—Alanasio Tu- 
ñoñ—Por mahdad'ó dersu schó- 

. ría, Justo Emperador.

D. José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa de Belchile y 
su partido.

Por presente segundo edicto, 
cito llamo y' emplazo á Joaquin 
Palacios, vecino de Moyuela con
tra el que se sigue causa criminal 
en este juzgado, sobre heridas 
con el disparo de arma de fuego 
á su convecino Baltasar Bernal 
en.el dia tres de Octubre último, 
para qúe so presente en dicho 
juzgado ó ■en la Cárcel pública del 
mismo en el termino de 9 dias* á 
defenderse en la causa antes cita
da, y si así lo hiciere le oiré y guar
daré justicia en lo qué la lubiere 
y no haciéndolo sustanciaré y de
terminaré la causa en rebeidia, 
entendiéndoselos autos y diligen
cias en los estrádos de esta Au- 

" diencia, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado icn Belchile á 20 de No
viembre de 1866.-r-José Eslé- 
ban.—D. S. 0., Pedro Carri
llo.

D. Miguel López Viciles, Juez de pri- 
mefa iósláBcia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazó al dueño de dos saleros 
de cristal ordinarios á labores de 
diferente clase los cuales fueron 
sustraídos de tinado las paradas 
del ferial del Coso en la larde del 
16 de Octubre último, para que 
en el término & 8 dias compa
rezca en este juzgado á prestar la 
correspondiente declaración, pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de No
viembre de 1866.—Miguel Ló
pez Vicites.—Por mandado de 
S. S.a, Mariano Moliner.

y prc-
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer eib 
gonáD. Félix HerrS , 
qj¿e fue del presidio (le ciu 

‘^^dj, para quo? 1 ’
9 dias compare 
do ^.responder 
resultan en la causa crimuTal qué 
estoy instruyendo sobre fuga del 
confinado Francico Lavilla, pues 
de no verificarlo se continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que ha va 
•«iBar." "

• Dado emZii'agoza á 22 de No
viembre de 1866.—Miguel Ló
pez Vicites.—Por su mandado, 
Mariano Moliner.

D. Pablo Moya y Bruna, éscríBano 
del Juzgado de primera instancia 
de Pina y su partido. " /

(Certificó: que en lós autos,eje
cutivos de que lu go se hará men
ción, se ha dictado la- sentencia 
que literalmente dice:- . /,!•

. Sentencia. En la villa de Pina 
á 25 de octubre de 1S66, el Se
ñor D. Ramón Octavio de Toledo 
Juez de.primera instancia déla 
misma y su partido; habiendo 
visto los autos ejecutivos incoha- 
dos por el procueador Don José 
Acin, á nombre y con poder bas
tante de Doña Hilaria Elma? y 
Berdic, viuda de Don Francisco 
Di,este, vecina de Caslejon de Mo? 
negros, contra Juan Isidro Es- 
cuer, de la Al molda sobre pago 
de céntimos. Resudando que en 
9 de Diciembre d i año 1851, 
Antonia Solanas, viuda de Flo
rencio Escuer y su hijo Mateo 
Escuer, por escritura pública 
otorgada ante el escribano de la 
Almolda D. Mariano Dieste, se 
obligaron á satisfacer á D.'Fran
cisco Diésté, vecino de la misma, 
la cantidad de 145 duros 7 rea
les vellón, procedentes de prés
tamos que les tenia hechos, y pa« 
ra la seguridad de este crédito', 
además de, la obligación general 
de todos sus bienes, hipotecaron 
especialmente el pajar, era y ban
cales de su dominio y un campo 
en la partida de la Escaleruéla 
jurisdicción de dicha villa. Re
sultando, que en 17 de Agostóme 
1864, falleció D. Francisco Dips- 
le, habiendo otorgado añterior- 

. mente testa ¡liento en 8 del mismo 
mes y año, y entre otras clausu
las, después de disponer dé parle 
de sus bienes, dejó universal he
redera de lodos los demás nahi- 
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dos y por haber, derechos y accio
nes, á su esposa la demandante. 
Resultando que también fallecie
ron Antonia Solanas y Maleo Es- 
cuer, habiendo recaído los bienes 
especialmente hipotecados en 
Juan Isidro Escuer, y por esta ra
zón se pidió contra este último, y 
se despachó contra los bicnes.de 
sus causantes derecho. Resultan
do, que requerido de pago el Es- 
cuer por medio de cédula, en ra
zón á no haberse encontrado en 
su domicilio, y citado de remate 
en la misma farma, y por igual 
motivo no se ha presentado á ale
gar sus escopciones en tiempo 
legal, y se le acusó la rcbeldia. 
Considerando, que siendo here
dera la demandadle de I). Fran
cisco Dieste, como consta del tes
tamento, exhibido, - y 4 habiendo 
presentado la primera copia de 
una escrilur¿i otorgada á favor de 
su marido, la .ejecución es proce
dente. Considerando que Los pla
zos en que se había de entregar 
la deuda se habían vencido con 
esceso. pues la escritura somo se 
lleva dicho, se otOrgó cn 9 de Di
ciembre del año 5Í, y los 125 
duros 7 rs. vn.r se habían de en
tregar en tres plazos iguales en 
los primeros meses de Agosto, 
es decir, en los de los años 1852, 
55 y 54. Considerando que en la 
tramitación de este espediente, se 
han observado las reglas prescri 
tas en los artículos 944. 949 y 
siguientes de la Ley de Enjuician 
miento Civil Visto lo dispuesto 
cu los 970 y 971 de la misma 
ante, mi escribano dijo: Falla que 
debe declarar y declara siga ade
lante la ejecución hasta la venta y 
remate de los bienes embargados, 
para con su imporíe hacer pagó 
á Doña Hilaria Élm^s de. Ios£145 
duros 7 rs. vn. que reclama, ctiss 
tas causadas y que se originen 
basta su efectivo pago. Y por es
ta su sentencia definitivamente 
juzgando, con imposición dp cos
tas al ejécutado, y la que se hará 
pública conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1190 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, asi lo pro
nuncia, manda y firma dicho se
ñor Juez, de todo lo qué vó el es
cribano do y fe.—R a m o n O c la v i o 
de Toledo.—Ante mi, PabloMo- 
ya- "Así resulta de dicho espe
diente ejecutivo al que me remi' 
to. Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado, libro y firmo la 
presente en Pina á’24 de Octu- 
Jre de 1866.== Pablo Moya.
- - ■' . ' _JDÍ -agi ■ n ? B1

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del dísirito 
del Pilar de Zaragoza.
llago saber: que para pago de 

cierto crédito v procedente de au- 
JÍj ÍCÍ: Cif.-vr; -if 

los ejecutivos instados por D. Ma
nuel Diego Madrazo contra D. Ma
riano Lausin tengo acordada la 
venta en pública subasta de los 
bienes siguientes:

Los edificios llamados fuente 
de la salud enclavados en el tér
mino de la Almolilla partida de 
Adula del Martes á una hora de 
distancia de esta ciudad, señalada 
la casa principal con el número 
646 valorados pericialmente di
chos edificios por lo que respela 
á la albañilería carpintería y her- 
rages en la cantidad de 24150 
reales vellón.

Las tierras corrcspondicnlos á 
dichos edificios en la forma que 
sigue:

Dos tablas de olivar con vacíos 
olivos de cabida tres cuartales y 
nú almud equivalente á 7 áreas 
61 cenljáreas y dos docímelro^ 
cnadradosen 1000 rs. vn.

Ln campo de un cahíz y dos 
cuaríales con siete olivos equiva
lente á cincuenla y dos áreas, 
cuarenta y cuatro centiáreas y 
ocho decímetros cuadrados, en 
9560 rs. vn.

Tres tablas con olivos de, cabi
da un cgliiz y un cuartal equiva
lente á cincuenta áreas scis cen- 
liáreas y cuatro decínielros cua
drados en 8200 rs. vn.

Un campo de catorce cuartales 
equivalenteá treinta y cuatro áreas 
treinta y siete centiáreas y seis 
decímetros cuadrados en 6125 
rs. vn.

Un trozo de olivar y jardín con 
árboles frutales de cabida de un 
cahíz equivahmleá cuarenta y sie
te áreas sesenta y ocho centiáreas 
en 7250 rs. vn.

La era próxima á la casa de ca
bida de un cuartal equivalente á 
dos áreas, treinta y ocho cctiá- 
reas y cua . d^oí ipelros c-úúd ra-

boig
Ll pasqo entre las dos fuentes 

y camino que conduce á las 
mismas con doce árboles de cabi
da cuatro cuartales, equivalente á 
nueve áreas, treinta y tres cenliá- 
rcas y seis decímetros cuadrados 
cu 1200 rs. vn.

Un campo en la frontera del 
rio Huerva confrontante con la 
fuente llamada de la Salud, fin
ca anterior y con la num. 5, con 
un número indeterminado de ol
mos de cabida dé dos cuartales y 
dos almqdes que equivalen á cin
co áreas, óchenla y siete cenliá- 
reas en l^OOrs» vn. •

Para ciryó acto terígo' señalado 
eldial4de Diciembre próximo 
viniente y horade las 11 de^su 
mañana en la ¿áki Aü'diencia de 
este juzgado rematándose á favor 
del mas venlajoso postor.

Dado en Zaragoza á 22 de No* 
viembré de 1866.—José Antó- 
oFioqiní h ohBÍ7ü9 ófipeúmnK 

nio de la Campa.—Por su man
dado, JoséColomer.

D. Miguel López Vicites, Juez de pri
mera instancia de la Universidad 
de Zaragoza. - L

Por el presente hago saber; Que 
para pago de cierto crédito á don 
Ramón Luna y en virtud de autos 
egculivos instados" por el mismo 
contra Manirela Alvero y su hijo 
Francisco Prados, de esta vécin? 
dad, se vcmjerá en pública sü- 
bastá lá finca siguiente:

Una heredad sita en la partida 
de Mal pica término de Maml/áí 
de esta Ciudad, confrontante al 
Norte con lorre de D. Miguel 
Lezcano, al Saliente can yíAá de 
D José Lacambi'a, al Mediodía 
con camino que guía á la lorre 
del Fondista al Poniente con ca
mino de herederos V torre de don 
José Paniagua. se compone de 
tres cahíces, cuali o cuartales, de 
28 Guaríalos cábiz, de viña, equi
valente á 2 hectáreas 50cenli- 
árcas:

Otro trozo de terreno de dos 
cahíces 5 cuartales un almud equi
valente á una hectárea 41 áreas 
51 centiáreas. . ’

Dichas ‘tierras contieneir ;58 
ólivos 11 empellrés, 527 árboles 
fruíales y 186 chopos dé distin
tas dimensiones; retasada segun
da vez toda la heredad en 14,050 
reales vellón.

Contiene también la misma he 
redad, y se vendarán dos casas 
unidas entre sí por tres porrales, 
de piso bajo y primero aboardilla- 
do, con cuadra, lechoncra y caño, 
retasada segunda vez en 8464 rea
les vellón.

Pára cuyo ateto se ha señálddo 
el día 17 de Diciembre próximo 
viniente á las d?éz dé su mañhnÁ 
en la sala Audiencia de este Juzga
do sito en la callé del Coso, 115, 
piso tercero, advirtiendo, que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos térceras partes de la reta
sa. Dado en Zaragoz'a á 24 de No
viembre de 1866.—Miguel López 
Vicites.—Por su mandado, Anlo- 
OWdSffltileS.AUiiSN T A^IK.18 A737/I

Oñ'ubiH
INTENDENCIA MILITAR '

DE NAVAMA V PRCVI^CIAS VASCON
GADAS.

Precio límite para la admisión 
de proposiciones en la Subasta 
que ha de tener lugar el dia 28 
de Noviembre de 1866, en la ln - 
tendencia militar del distrito de 
Navarra y provincias Vascongadas, 
parb dóh trata r:4v4001i Iros de acei
te de segunda clase, para el su- 
minfeléd,1 j)éT la adHiiñi^lbacion de 
Ul^siH^ dQQ^taOeipiÜt.1 ¿ - 
•891 05 V 6 Eiub6i>i<l .<1 87

Litro de aceite de segunda cla
se, 0,529 escudos.

Victoria 17 de Noviembre de 
1866.—El Subintendente Jefe de 
la Sección dé Contabilidad, Luis 
Llopis. ' 1

. CUERPOí DE INGENIEROS , 
í; DE MONTESU M )■;•>*■■■

Distrito [orcital.de Zaragoza-..

En virtud de autorización ctín- 
cedidá por el Sr.' Gob^rnírdór ci
vil de esta provincia, se sacdl'.á 
pública subasta Eítjd el tipo '(fe 
bchocienlos escudos, el aprove- 
chanúcnio de las leñas carb.oniza- 
blcs del cuarto cuarlel del monte 
^álderilata del ¡liieblo deCáléeW.

La subasta tendrá lugar á lás 
12 dola mafia na dé)' ^a 27 del 
actual tn la casa cónsi^oriill 
del pueblo, bajó lá ’''presiden
cia del Sr. Alcalde é interven
ción del empicado del ranao,que 
oportunamente se designará.

la Secretaria de la muñí¿% 
palidad obrará con la debida anli- 
cipaeimi el espodieiiie y pliego de 
condiciones qué coiaesponden á 
é§le aprovi'cliaiuiento, para que 

' puedan /ser examinados pop los 
que desden 'tomar parle en aquél 
acto.aci g 'muid irJuml rAxuA bj .

Zaragoza ^2 de, Noyi.ejnbre de 
18G6. — EUngeniero gefe deldis- 
Irilo, José Jordana.
-noviotni o ohluiuZ .

Envirtuil cTe aulorizacmn con
cedida por el .sp'Ay Gobernador 
civil de esta provincia, se saca 
á pútiiea subasta l'ajo el tipo 
de setecientos escudos, el apro
vechamiento de las leñas carboni- 
zables de encina delsegundo cuar
tel del monte Hueco del collado 
de la Muda del pueblo de Jaraba.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 5 de 
Diciembre, próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é iulcr- 
vcncion del empleado del ramo 
que oportunamente se designara.

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el exjicdiente y pliego 
de condiciones qm- c(,i responden 
á e¿lc ápróbpdhátiiehtb, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen toniá'r1 párle eri aqpcl 
aclo.

Zaragoza 22 de Noyieñibre de 
1866. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

। —
.6'ir.ne¡'"d- bJu

-ir En virtiid de autorización don- 
cedida pdr di señor Gbbdr-nadot 
civil de? está provincia-, se sacará 
pública subashv bajo el: tipo de 
-jBq '.olnsimBíBdvoiqc Seo ¿ nob.
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trescientos escudóse! aprovoclhi- 
mienlo de las Jeüas Carbonillas 
de la partida los O. cajuelos/do! 
monteicomun de VillarreM;

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 2 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó in
tervención del empleado del ra- 
moqtre oportunamente se desa
liará. °

En la Secretaría do la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto. 1

21 de Noviembre de 
ito^'—EI Ingeniero Gefe del 
distrito,. José Jordana.
•nofioj.j • ' ■

fen virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo dé 
doscientos setenta escudos el apro
vechamiento de las leñas carho- 
nizables de encina del primer 
cuarlel del monte de Abajo del 
pueblo de Campillo.

La subasta tendrá lugar á las 
12de la mañana del dia 2 de Di
ciembre próximo en la casa Con
sistorial delpueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden a 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los que 
deseen lomar parte en aquel acto.

Zaragozas de Noviembre de 
1866. —El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

■ En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
publica subasta bajo el tipo de 
nuevecienlos escudos, el apro
vechamiento de la corteza curtien
te de encina de! tercer cuartel del 
monte Valporquero.de! pueblo de 
vi ver de la Sierra.

fu^asla tendrá lugar á las 
12 déla mañana del dia 27 del 
actual en la casa consistorial del 
pueblo bajo la presidencia del 
or. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportu
namente se designará.
■o En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an- 
anticipacion el espediente y plie
go de condiciones que correspon
den á este aprovechamiento, pa

ra que puedan ser examinados 
por los que deseen lomar parle 
en aquel acto.

Zaragoza 17 de Octubre de 
186C).—El inggniqrp Gefe del 
distrito, José Jordana.

ouO ;;,od úg«d oíno^urloioG

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci 
vil de esta proyincia, se saca á pú.- 
blica sul>as[n bajo el tipo de dos
cientos escudos, el aprovecha- 
miento de, pastos por tres meses 
de invernada de la dehesa del 
b'rasno del pueblo de Cubel.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial deí pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó interven
ción del empleado dtd ramo que 
oportunamente se (lesignará.

En la Sficrelaria de la munici
palidad obrai'á con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este apiovecbamianto, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle ¿n aquel 
acto.

Zaragoza 2 de Npvicmbre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
dislrilo, José Jordana.

Comisión díreclíva de la Sociedad 
de Socorros muíaos de Araijon.

, Esta Sociedad celebrará la Se
sión semestral que sus Estatutos 
previenen el Domingo 25 del ac
tual á las tres de la tarde en el sa
lón de eosUimbre. Zaragoza 22 de 
Noviembre de 1866.=Él Presi
dente,,.Lucas García.

de tabacos Habanos ■ 
. legítimos por mayor y menor 

calle de la Torre-nueva .
núm. 6o.

NUEVA REMESA I REBAJA DE PRECIOS.

El dueño de este estableci
miento acaba de recibir una gran 
remesa de tabacos de la acreditada 
fábrica del Principe do Gales, así 
como picadura suave y fuerte en 
cajitas, que unida á la existencia 
anterior, ha formado un conjunto 
de los precios siguientes:

Imperiales á 550 rs. el ciento. 
Regalías Londres á 180, 160 y 
150. Brebas á 160/ 140 y 120. 
Medias Regalías á 160, 140,150 
y 120. Conchas áloOy 100 Tra
bucos á 120. Reinas á 100. Lón- 
dresá!20, 110, 100, 90, 80 y 
75 rs. Picadura á 56,52 y 50 rea

les libra v cajetidas á I y 1 y 
1 y Í|4 rcal.es una. A los que quie- 
rap surtirse por mayor sé Jes ha
rá uua rebaja de consideraciorj.

’ 3

Por voluntad de su propieta
rio se venden en pública Subasta 
ostra judicial los cinco campos 
en los términos de Lucena do Ja
lón siguienles: 1

Uno en la partida de las Cor
rentias de 2 cahíces de tierra, 
produce ánualniehte en arriendo 
6 cahíces, 4 fanegas de trigo.

Otro en la misma partida de 
6 cáhiccs 2 fariegas, está arren
dado en 17 cahíces, 2 fanegas de 
trigo anuales.

Otro en la partida del Soto de 
5 cahiccS^ 7 fanegas de tierra, 
produce en arriendo 25 cahíces, 
4 jariegas de trigd. ‘ 'l;

Otro en la propia partida, de 
7 cahíces, 4 l'am-gas de tieri'a, 
arrendado en 29 cahíces, 4 fane
gas de IrigQ.

Y otro en las planas ó la fuen
te, de un cahíz, 4 fanegas de tier
ra, y produde anualmente en ar
riendo, 6 cahíces de trigo.

Durante la primera media hora 
del acto de Subasta, se oirán to
da clase de prophsicioncs que se 
hagan con objeto de adquirir cual
quiera de estos campos; y en c! 
paso de una ó más proposiciones 
iguales; será preferido el que la 
hiciere á la totalidad de los mis
mos, reservándose el vendedor la 
facultad de aceptar ó desechar 
aquellas durante el plazo dé 24 ho
ras á contar desde la de la licita
ción., . ■

Esta tendrá lugar el dia 15 del 
próximo mes de Diciembre á las 
doce en punto de su mañana en 
el despacho del Notario del cole
gio de este lerrilório, eon domi
cilio en Zaragoza D. Pedro Marín 
y Goscr, que vive en el entresue
lo dé la casa de baños, núm. 5 en 
la Plaza de la Constitución, y los 
que hasta dicho dia gusten adqui
rir más pormenores acerca de es
tas fincas, podrán dirigirse á Don 
Bernardo Serrano, que tiene su 
vecindad en el pueblo de Berbe- 
del.

2»-23-58-

Pago de plazos de bie
nes nacionales.

D. Manuel Galindo y Marco 
continúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me
diante una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio: 
sin más que enviarle el importe

de aquellos én metálico ó Iííu  íí ti
zas corrientes sobre esta capital.

Su despacho calle de D 1 
núm. 4.6 primer piso Zaragoza.

, El partido de cirujano de h 
villa de Torrellas y su anejo de 
la de Los Payos ( islanlo un cuar
to de legua, se halla vacante; ^u 
dotación consiste en 650 escudos 
pagados por trimestres en la for
ma siguiente: 100 escudos do Ips 
presupuestos municipales por la 
u^sjeucia de los enfermos pobres 
y 5a0 escudos, pagados en parti
cular por ios vecinos pudientes 
de ambos pueblos, proporcional- 
nienl^.

Los que deseen obtenerla, pre
sentarán sus solicitudes al Ayun- 
lamienlode Torrellas hasta el 20 
de Diciembre próximo, enípie se 
proveerá. : > 'Jim:

Se venden árboles frutales1 io'L 
gerlados y sin ingertar de todas 
clases y de las rnassuperiores fru
tas, los precios son los siguien
tes: ios ingerlados, de dos áfios, 
de 50 en adelante á5rs. uno, de 
25^á 50 á 5 rs. y 114, de-<2 á25 
á 5 rs. y 1|2 y smeltos á 4 in
gerlados de un año. de 50 en ade
lante á 2 rs. y 1j4; de 25 á^O ú 
2 rs. y 1|2, de 12 á 25 á 2 rs: y 
3|4, y suellós á 5 rs;: melocoto
neros sin ingertar de 5 años, dé' 
50,en adelanteá 1 real y medio, 
de 25 á 50 á 1 real 5,4, de 12 á 
25 á 2 rs., ysiieltosá 2 rs vl|2: 
los de 2 años de 50 en adelante ¿r 
1 real, de 25 á 50 á 1 real y 1[4, 
de 12 á 25 á 1 real y 1 ¡2 y sueltos 
á 2 rs., parras dp 8 clases de 100 
en adelante á 80; rs. el 100, de 
50 á 100 á 90 rs. y no llegando á 
50 a 1 real cada uña.

Darán razón calle de D. Jaime 
l ,°num. 75 el dueño Francisco 
Abad.

También hay detenía 900 pa
res de ormas de zapatero desbas^ 
ladas y sin concluir, las que se 
venderán por mayor y menor, se, 
darán con equidad por ser de un 
cobro. 4

Se vende en la casa Hospicio de 
Misericordia, un reloj, propio pa
ra torre ó iglesia; el Adminislra- 
dor del establecimiento dará ra
zón. . 2

Imprenta de Antonio Gallito.


